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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2006, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo tramitado por
procedimiento abreviado n.º 232/2006 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2
de Badajoz que versa sobre el expediente de
regulación de empleo, n.º 06/004/2005,
relativo a la empresa “Centros e
Instalaciones Asistenciales de ASISA”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Badajoz, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo núm. 232/2006,
promovido a instancias de D.ª María Soledad Anselmo Martínez, D.ª
Manuela Rebollo y D.ª Carmen González contra la Resolución de la
Secretaría General de la Consejería de Economía y Trabajo de 18 de
octubre de 2005, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
por dichas personas frente a la Resolución de la Dirección General
de Trabajo de dicha Consejería dictada el 9 de junio de 2005 en
expediente de regulación de empleo núm. 06/004/2005, relativo a la
empresa CENTROS E INSTALACIONES ASISTENCIALES DE ASISA.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 2 de Badajoz, en relación con el citado
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de 9 días a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura, haciendo constar que, de personarse los inte-
resados fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte sin que, por
ello, deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento; y
si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Mérida, 24 de octubre de 2006.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, por la que se otorga a la
empresa “Repsol Butano, S.A.”, autorización
administrativa previa para la distribución de gas
canalizado para uso doméstico en urbanización
“Los Olivos”del término municipal de Brozas.

Vista la petición realizada por la empresa REPSOL BUTANO, S.A., soli-
citando la autorización administrativa previa y autorización de

ejecución de instalaciones para la presentación del servicio de sumi-
nistro de gas combustible canalizado para uso doméstico en la
urbanización “Los Olivos”, sita en el término municipal de Brozas.

Visto lo dispuesto en el Título IV de la Ley 34/1998 del Sector
de Hidrocarburos y en el Capítulo II del Decreto 2013/1973, de
26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Servicio de Gases Combustibles.

Cumpliendo los trámites de información pública y de información
por lo Organismos afectados. Este Servicio, como Órgano Compe-
tente para la concesión de las autorizaciones solicitadas, por
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2003, de 29 de julio,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Economía y Trabajo (D.O.E. 31-7-2003),

R E S U E L V E :

Conceder a REPSOL BUTANO, S.A., autorización administrativa
previa y autorización de ejecución de instalaciones para la distri-
bución  de gas canalizado conforme a las siguientes condiciones:

Primera: El ámbito de distribución y las características técnicas
básicas de la instalación se ajustarán al proyecto registrado en el
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres.
Dichas condiciones básicas son:

– Término municipal: Brozas.

– Ámbito geográfico de distribución: Urbanización “Los Olivos”.

– Tipo de instalación: Almacenamiento y Red de distribución subte-
rránea en Media Presión B, a ejecutar con tuberías de polietileno
SDR-I I, dimensionada para la distribución de propano comercial.

– Centro de almacenamiento: Depósito aéreo de GLP de 6.650 litros.

– Tipo de suministros a prestar: 21 viviendas.

– Presupuesto de la instalación: Diez mil cuatrocientos ochenta
euros con cincuenta céntimos (10.480,50 €).

– Promotor: Repsol Butano, S.A.

– Referencia: CG/275.

Segunda: REPSOL BUTANO, S.A., constituirá en un plazo no superior
a dos meses, a partir de la fecha de notificación de la presente
Resolución, una garantía por importe el 2% del presupuesto de las
instalaciones, a efecto de garantizar el cumplimiento de sus obligacio-
nes conforme a lo previsto en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Consejería
de Economía y Trabajo, en metálico o mediante aval a bancario.
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La fianza será devuelta al titular una vez construidas las instala-
ciones afectas a la presente autorización sea formalizado el
correspondiente acta de puesta en marcha de las mismas.

Tercera: Las instalaciones deberán preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimien-
tos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción
del gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y
perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que marquen los
Organismos competentes, de carácter nacional o autonómico, en
materia de industria y Energía.

Cuarta: El Órgano competente en materia de gases combustible
de la Junta de Extremadura cuidará del exacto cumplimiento de
las condiciones estipuladas en esta resolución, así como de la
inspección de las obras y montajes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o
parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse
en las instalaciones comprendidas en la zona de autorización,
deberán ser comunicadas por el titular al referido Órgano con la
debida antelación.

Asimismo, se dará cuenta de la terminación de las instalaciones al
citado Organismo para su reconocimiento definitivo y levantamiento
del acta de puesta en marcha de las mismas, sin cuyo requisito no
podrán entrar en servicio. A tal efecto habrá de presentar un certifi-
cado de final de obra firmado por técnico competente y visado por
el Colegio Oficial correspondiente en el que habrá de constar que la
construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado de
acuerdo con los correspondientes proyectos técnicos, con las normas
y especificaciones que se hayan aplicado en los mismos y con las
disposiciones, instrucciones y normas técnicas y de seguridad vigen-
tes que sean de aplicación. Igualmente deben hacerse constar el
resultado satisfactorio de todas las pruebas y ensayos precisos de
conformidad a la normativa en vigor.

Quinta: El titular deberá mantener un correcto suministro y un
adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de las instalacio-
nes, reparación de averías, reclamaciones y, en general, de aten-
ción a los usuarios, siendo responsable de la conservación y buen
funcionamiento de las instalaciones. Previamente al levantamiento
del acta de puesta en marcha de la instalación, se deberá
comprobar por el Órgano correspondiente que el titular ha
presentado la documentación necesaria que acredita, a juicio de
dicho Órgano, que dispone de una estructura suficiente y adecua-
da para el cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Sexta: REPSOL BUTANO, S.A., vendrá obligada a efectuar el sumi-
nistro y realizar las ampliaciones necesarias para atender a todo
peticionario que lo solicite, siempre que exista capacidad para
ello y siempre que el lugar donde deba efectuarse la entrega del

gas se encuentre comprendido dentro del ámbito geográfico de la
autorización, suscribiendo al efecto la correspondiente póliza de
abono o, en su caso; contrato de suministro.

Séptima: La determinación de las tarifas de aplicación a los sumi-
nistros de gas se regirán por las disposiciones vigentes en cada
momento sobre la materia.

El titular queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen en
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles y cuantas otras disposicio-
nes se dicten por los Organismos Competentes en materia de
suministros de gases combustibles y sus instalaciones.

Octava: El titular deberá realizar las adquisiciones de gas necesarias
para efectuar el suministro objeto de la presente autorización.

Novena: Las instalaciones deberán cumplir las disposiciones y norma
técnicas contempladas en la Ley 34/1998, en el Reglamento Gene-
ral del Servicio Público de Gases Combustible, en el de instalaciones
de almacenamiento y distribución de GLP en depósitos fijos, en el
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, y en cualquier
otra disposición o instrucción que se encuentre vigente o sea dicta-
da en el futuro en relación con el suministro de gases combustibles
y la seguridad de las instalaciones afectas al mismo.

Décima: La presente autorización se otorga sin perjuicio de terce-
ros, dejando a salvo los derechos particulares, e independiente-
mente de las concesiones, autorizaciones, licencias o permisos de
competencia municipal, provincial, autonómicos o estatales, necesa-
rios para la realización de las obras de las instalaciones de distri-
bución de gases combustibles, y en especial las relativas a la
ordenación del territorio y protección del medio ambiente.

Undécima: La presente autorización en ningún caso se entenderá
concedida en régimen de monopolio ni concederá derechos exclusivos.

Duodécima: La presente autorización podrá ser revocada por el
incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la variación
sustancial de los presupuestos que dieron origen a su concesión.

Decimotercera: La construcción de las instalaciones de distribución
deberán iniciarse antes de que transcurra un año desde la fecha
de esta autorización. No obstante el titular, por motivos que lo
justifiquen, podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un
mes, contado a partir de la fecha en que formalice el acto de
puesta en marcha de las instalaciones.

Decimocuarta: La trasmisión de la titularidad de las instalaciones
deberá ser comunicada a la autoridad concedente de la autoriza-
ción original.
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, en el plazo de un mes
contado a partir de la fecha de publicación de la misma en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a los dispuesto en el artí-
culo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cáceres, 30 de octubre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Cáceres,

ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2006,
del Director General de Formación
Profesional y Aprendizaje Permanente, por la
que se autorizan los programas de
competencia profesional, a iniciar durante el
año 2006, en las modalidades de talleres
profesionales y de alumnos con necesidades
educativas especiales, y se adscriben a
Institutos de Enseñanza Secundaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.6 y la Disposición
Final Primera de la Orden de 5 de mayo de 2006, por la que se

convocan subvenciones para el desarrollo de Programas de Compe-
tencia Profesional, a iniciar durante el año 2006, en las modalidades
de Talleres Profesionales y de Alumnos con Necesidades Educativas
Especiales; a propuesta de la Comisión Valoración, Seguimiento y
Evaluación, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar el funcionamiento de los Programas de Compe-
tencia Profesional Subvencionados según Resolución de 27 de
septiembre de 2006, de la Consejera de Educación (D.O.E. n.º 116
de 3 de octubre).

Segundo. Adscribir cada Programa de Competencia Profesional a
un Instituto de Educación Secundaria del Sector que se relacionan
en el Anexo de la presente resolución, a los únicos efectos de
custodia de expedientes y certificación, conforme establece el art.
6.6 de la Orden de 5 de mayo de 2006.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, tal y como disponen los artículos 101 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 25 de octubre de 2006.

El Director General de Formación Profesional 
y Aprendizaje Permanente,
JOSÉ LUIS VELILLA SANZ




